
 

 

Decretos Distritales  

  
Decreto 106 de 2020 

(08 de abril) 
Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C. 
 
  
  
  

Por el cual se imparten las ordenes e instrucciones necesarias para dar continuidad a la ejecución de 
la medida de aislamiento obligatorio en Bogotá D.C. 

 
ARTÍCULO 1.- Dar continuidad al aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas en el territorio de 
Bogotá D.C., a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-
19. 
  
En aras de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la libre circulación de 
personas y vehículos en la ciudad de Bogotá D.C., con las excepciones previstas en el presente decreto. 
  
ARTÍCULO 2.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 sólo se permitirá la circulación de las 
personas y vehículos que se desempeñen o sean indispensables para prestar o recibir los siguientes servicios 
y labores: 
  
1. Asistencia y prestación de servicios de salud. 
  
2. Adquisición de bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, 
limpieza y mercancías de ordinario consumo en la población. 
  
3. Desplazamiento a servicios bancarios, financieros y de operadores de pago, y a servicios notariales. 
  
4. Asistencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 años, personas con 
discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren asistencia de personal capacitado. 
  
5. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 
  
6. Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la Salud OPS y de todos los 
organismos internacionales de la salud, la prestación de los servicios profesionales, administrativos, operativos 
y técnicos de salud públicos y privados. 
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7. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de 
medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, productos de limpieza, desinfección y aseo personal para 
hogares y hospitales, equipos y dispositivos de tecnologías en salud, al igual que el mantenimiento y soporte 
para garantizar la continua prestación de los servicios de salud. 
  
8. El funcionamiento de establecimientos y locales comerciales para la comercialización de los medicamentos, 
productos farmacéuticos, insumos, equipos y dispositivos de tecnologías en salud. 
 
9. Las actividades relacionadas con servicios de emergencia, incluidas las emergencias veterinarias. 
  
10. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 
  
11. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: 
(i) insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, 
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, (iii) alimentos y 
medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para atender la emergencia sanitaria, así 
como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
  
12. La cadena de siembra, cosecha, producción, embalaje, importación, exportación, transporte, 
almacenamiento, distribución y comercialización de semillas, insumos y productos agrícolas, piscícolas, 
pecuarios y agroquímicos -fertilizantes, plaguicidas, fungicidas, herbicidas-; productos agropecuarios, 
piscícolas y pecuarios, y alimentos para animales, mantenimiento de la sanidad animal, el 'funcionamiento de 
centros de procesamiento primario y secundario de alimentos, la operación de la infraestructura de 
comercialización, riego mayor y menor para el abastecimiento de agua poblacional y agrícola, y la asistencia 
técnica. Se garantizará la logística y el trasporte de las anteriores actividades. 
  
13. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en mercados de abastos, 
bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados al detal en establecimientos y locales 
comerciales a nivel nacional, y podrán comercializar sus productos mediante plataformas de comercio 
electrónico y/o por entrega a domicilio. 



 

 

  
14. Las actividades de los servidores públicos y contratistas del Estado que sean estrictamente necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el 
funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 
  
15. Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares debidamente acreditas ante el 
Estado colombiano, estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19. 
  
16. Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos de seguridad del Estado, así 
como de la industria militar y de defensa. 
  
17. La revisión y atención de emergencias y afectaciones viales, y las obras de infraestructura que no pueden 
suspenderse. 
  
18. Las actividades necesarias para la operación aérea y aeroportuaria. 
  
19. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales gastronómicos mediante 
plataformas de comercio electrónico o por entrega a domicilio. Los restaurantes ubicados dentro de las 
instalaciones hoteleras solo podrán prestar servicios a sus huéspedes. 
  
20. Las actividades de la industria hotelera para atender a sus huéspedes, estrictamente necesarias para 
prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID- 19. 
  
21. El funcionamiento de la infraestructura crítica -computadores, sistemas computacionales, redes de 
comunicaciones, datos e información cuya destrucción o interferencia puede debilitar o impactar en la 
seguridad de la economía, salud pública o la combinación de ellas. 
  
22. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de contactos, los centros de soporte 
técnico y los centros de procesamiento de datos que presten servicios en el territorio nacional y de las 
plataformas de comercio electrónico. 



 

 

  
23. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, los servicios 
carcelarios y penitenciarios y de empresas que prestan el servicio de limpieza y aseo en edificaciones públicas, 
zonas comunes de edificaciones y las edificaciones en las que se desarrollen las actividades de que trata el 
presente artículo. 
  
24. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, almacenamiento y abastecimiento 
de la prestación de (i) servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, 
aseo (recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final, incluyendo los residuos biológicos o 
sanitarios); (ii) de la cadena logística de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, 
importación, exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural, 
Gas Licuado de Petróleo -GLP-, (iii) de la cadena logística de insumos, suministros para la producción, el 
abastecimiento, importación, exportación y suministro de minerales, y (iv) el servicio de internet y telefonía. 
  
25. La prestación de servicios bancarios y financieros, de operadores postales de pago, centrales de riesgo, 
transporte de valores y actividades notariales. 
  
26. El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, prensa y distribución de los 
medios de comunicación. 
  
27. El abastecimiento y distribución de alimentos y bienes de primera necesidad alimentos, bebidas, 
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías de ordinario consumo en la población-en 
virtud de programas sociales del Estado y de personas privadas. 
  
28. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas institucionales de emergencia y 
ayuda humanitaria, espiritual y psicológica. 
  
29. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos indispensables de 
empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, que por la naturaleza de su proceso 
productivo requieran mantener su operación ininterrumpidamente. 
  



 

 

30. La intervención de obras civiles y de construcción, las cuales, por su estado de avance de obra o de sus 
características, presenten riesgos de estabilidad técnica, amenaza de colapso o requieran acciones de 
reforzamiento estructural. 
  
31. Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, pensiones, prestaciones económicas 
públicos y privados; beneficios económicos periódicos sociales -BEPS-, y los correspondientes a los sistemas 
y subsistemas de Seguridad Social y Protección Social. 
  
32. El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente de las instituciones educativas 
públicas y privadas, para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-
19. 
  
33. La construcción de infraestructura de salud estrictamente necesaria para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
  
34. Asistencia y cuidado de personas mayores de 60 años, habitantes de calle, víctimas de conflicto armado y 
demás población que por su condición de vulnerabilidad requieran atención y asistencia de personal 
capacitado. Las personas con discapacidad cognitiva o psicosocial podrán participar de cortas salidas 
acompañadas para evitar efectos del encierro prolongado sobre su salud. 
  
35. Obras de cerramiento, demolición u otras necesarias para prevenir, mitigar y atender las situaciones de 
ocupación ilegal o hacinamiento de predios de propiedad pública o declarados de utilidad pública. 
  
36. Atención y asistencia necesaria para la protección de la vida de animales que se encuentre al cuidado de 
una persona en lugar distinto de su domicilio. 
  
37. La construcción o adecuación de infraestructura social y de salud necesaria para prevenir, mitigar y atender 
los impactos de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
  
Parágrafo 1. Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas deberán estar acreditadas e 
identificadas en el ejercicio de sus funciones. 



 

 

  
Parágrafo 2. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar para realizar las actividades 
descritas en el numeral 2 y 3. 
  
Parágrafo 3. Cuando una persona de las relacionadas en el numeral 4 deba salir de su lugar de residencia o 
aislamiento, podrá hacerlo acompañado de una persona que le sirva de apoyo. 
  
Parágrafo 4. Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas y animales de compañía, y en 
atención a medidas fitosanitarias, solo una persona por núcleo familiar podrá sacar a las mascotas o animales 
de compañía. 
  
Parágrafo 5. Dentro del mismo periodo establecido en el artículo 1º del presente decreto y para realizar las 
actividades de adquisición de bienes de primera necesidad, alimentos, bebidas, aseo, limpieza y mercancías 
de ordinario consumo en la población y desplazamiento a servicios bancarios, financieros, de operadores de 
pago, y a servicios notariales, se atenderá la siguiente condición: 
  
1. Días impares pueden movilizarse exclusivamente las personas del sexo masculino. 
  
2. Días pares pueden movilizarse exclusivamente las personas del sexo femenino. 
  
Las personas transgénero circularán de acuerdo a la restricción aquí establecida según su identidad de género. 
  
En la verificación del cumplimiento de lo establecido en este parágrafo, las autoridades respetarán las diversas 
manifestaciones de identidad de género de las personas. 
  
ARTÍCULO 3.- Los responsables de la realización de cualquiera de las actividades exceptuadas en el presente 
decreto, tales como entidades bancarias, financieras, notarías, operadores de pago, centros de llamadas, 
centros de contacto y las demás, deberán: 
  



 

 

a. Establecer jornadas de teletrabajo y trabajo en casa para atender las funciones y labores que no requieran 
la presencia fisica de sus empleados o contratistas, limitando la apertura de sus instalaciones exclusivamente 
para atender labores en las que es indispensable la presencialidad. 
  
b. Establecer, entre otras medidas, horarios de atención y atención por turnos que garantice que no haya 
aglomeraciones y un distanciamiento de mínimo dos (2) metros, entre persona y persona. Para tal fin cada 
establecimiento deberá establecer la señalización y las medidas informativas del caso, también deberá ofrecer 
atención prioritaria para mayores de 60 años, mujeres embarazadas, profesionales de la salud, personas en 
situación de discapacidad y suministrar insumos de desinfección tales como agua, jabón, gel con base en 
alcohol y demás elementos necesarios de salubridad para  mitigar la propagación del COVID-19 para sus 
clientes, trabajadores y proveedores. 
  
c. Asegurar que en todo momento de la cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 
comercialización y distribución se dé estricto cumplimiento a las medidas de salubridad y sanidad establecidas 
por las diferentes autoridades del orden nacional y distrital, dictadas en el marco del estado de emergencia 
económica, social y ecológica y del estado de calamidad pública. 
  
d. La adquisición de alimentos y/o productos de primera necesidad, elementos farmacéuticos, así como sacar 
a las mascotas o animales de compañía, deberá realizarse en el entorno más inmediato a su lugar de domicilio. 
  
e. Las empresas de servicio público de transporte individual de pasajeros en vehículos taxi solo prestarán el 
servicio solicitado a través de llamada telefónica o de plataforma tecnológica y deberán consolidar la 
información (nombre, origen, destino y datos de contacto) de los pasajeros transportados, la cual será reportada 
a solicitud de la Secretaria Distrital de Movilidad, con el fin de contar con los datos requeridos para llevar a 
cabo el cerco epidemiológico en caso de contagio y el respectivo aislamiento. Los datos de contacto serán 
utilizados por las Secretarias Distritales de Salud y Movilidad solo para fines de atender la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID- 19. 
 
Parágrafo. - En lo que corresponde al servicio de entrega a domicilio deberán atenderse las siguientes medidas 
de salubridad: 
  



 

 

1. Desinfectar los elementos de trabajo tres (3) veces al día; 
  
2. No realizar aglomeraciones superiores a cinco (5) personas en los sitios destinados para el despacho de 
productos o en el espacio público; 
  
3. Garantizar que los bienes entregados al consumidor final se encuentren debidamente empacados y sellados 
a fin de evitar su manipulación en el proceso de entrega; 
  
4. Abstenerse de realizar la labor encomendada en el caso que el personal designado para realizar el domicilio 
presente signos gripales. 
  
El cumplimiento de las medidas contempladas en este artículo está a cargo directamente de las empresas y 
plataformas tecnológicas de intermediación, por lo que su incumplimiento les acarreará la imposición de las 
sanciones correspondientes. 
  
ARTÍCULO 4.- En la ejecución de las actividades exceptuadas en el presente decreto, no podrá concentrarse 
en un mismo espacio a más de 50 personas, garantizando que en las reuniones permitidas se respete una 
distancia de al menos dos (2) metros entre cada persona, sitio o puesto de trabajo. 
  
Las autoridades competentes ejercerán control especial de este artículo a fin de verificar su cumplimiento por 
parte de establecimientos de comercio, entidades financieras, bancarias, notarías, empresas, centros de 
llamadas, centros de contacto, fábricas y similares, con el objeto de garantizar condiciones laborales seguras 
para los trabajadores, clientes y proveedores. 
  
ARTÍCULO 5.- Prohibir el consumo de bebidas embriagantes en espacios abiertos y establecimientos de 
comercio en el Distrito Capital a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del lunes 13 de abril de 2020 hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día lunes 27 de abril de 2020. 
  
Parágrafo. Durante el tiempo que permanezcan las medidas del presente decreto se limita el expendio y 
compra de bebidas embriagantes a un producto por persona, para lo cual los establecimientos de comercio 



 

 

deberán llevar un registro de las ventas efectuadas. En todo caso no se podrá expender a personas menores 
de 18 años. 
  
ARTÍCULO 6.- El Terminal de transporte y sus terminales satélites únicamente prestarán el servicio de 
despacho de buses y venta de tiquetes a aquellas personas que se encuentren en el distrito capital adelantando 
cualquiera de las actividades exceptuadas en el presente decreto que acrediten que su lugar de domicilio se 
encuentra en otra ciudad o municipio. 
  
ARTÍCULO 7.- Durante la vigencia de las medidas previstas en el presente decreto no se aplicará las 
restricciones impartidas en los Decretos Distritales 840 de 2019 y 077 de 2020, sino que regirá la restricción 
total a la circulación de personas y vehículos con las excepciones contempladas en las disposiciones referidas. 
  
ARTÍCULO 8.- Todas las disposiciones contempladas en el presente decreto son de estricto cumplimiento para 
los habitantes y residentes en el distrito capital. Su incumplimiento podrá acarrear las sanciones previstas en 
la Ley 1801 de 2016, tales como amonestación, multa, cierre de establecimiento y demás aplicables, sin 
perjuicio de incurrir en las conductas punibles previstas en la Ley 599 de 2000. 
  
Se ordena a los organismos de seguridad del Estado y a las autoridades civiles hacer cumplir lo dispuesto en 
el presente decreto, para lo cual deberán realizar los operativos de rigor en toda la ciudad y procederán a 
aplicar las medidas correctivas de su competencia. 
 

  
Decreto  108 de 2020 

(08 de abril) 
Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C. 
  

  
  
  
  

  
Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 093 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas adicionales 
y complementarias con ocasión de la declaratoria de calamidad pública efectuada mediante Decreto 

Distrital 087 del 2020” y se toman otras determinaciones 
 

ARTÍCULO 1.- Modificar el artículo 23 del Decreto Distrital 093 de 2020, el cual quedará así: 
 

“SUSPENSIÓN TÉRMINOS” 
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  ARTÍCULO 23.- Suspender los términos procesales de las actuaciones administrativas, sancionatorias, 
disciplinarias, que adelantan las entidades y organismos del sector central, y de localidades, así como los 
asuntos de competencia de los inspectores de policía y su respectiva segunda instancia, a partir del 25 marzo 
y hasta el 27 de abril del 2020. Fechas en las que no correrán los términos para todos los efectos de ley. 
  
Parágrafo 1. Sin perjuicio de lo anterior, cada entidad podrá exceptuar la aplicación de la presente disposición 
en los casos que le sea posible dar continuidad al procedimiento, garantizando el debido proceso. 
 
Parágrafo 2. La presente suspensión no afecta las actuaciones y procedimientos de carácter contractual. 
 
Parágrafo 3. Al término de este plazo cada entidad será responsable de expedir las decisiones sobre la 
continuidad de esta medida.” 
 
ARTÍCULO 2.- Adiciónese al apartado “Sector Hacienda” del Decreto Distrital 093 de 2020 el siguiente artículo: 

 
“ARTÍCULO 11A.- Los ciudadanos que hayan suscrito facilidades de pago con la Secretaría Distrital de 
Hacienda frente a obligaciones tributarias como no tributarias, no serán sujetos de incumplimiento reconocido 
por parte de la Dirección Distrital de Cobro, en ejercicio de sus facultades, en caso que, por efectos de la 
declaratoria de estado de emergencia económica, social y ecológica decretada por el gobierno nacional, no 
puedan realizar el pago oportuno de las cuotas acordadas, dentro de los términos estipulados en la resolución 
que conceda dicha facilidad. 
 
Esta medida cobija únicamente los incumplimientos acaecidos desde el día 25 de marzo de 2020, hasta dos 
meses posteriores al levantamiento definitivo del aislamiento preventivo obligatorio contenido en el Decreto 
457 de 2020 y las normas que lo modifiquen o adicionen.” 
 
ARTÍCULO 3.- Agregar al apartado “Sector Integración Social” del Decreto Distrital 093 de 2020 los artículos 
2A y 2B del siguiente tenor: 
 



 

 

“ARTÍCULO 2A.- Las Secretarías Distritales de Integración Social, Hacienda y Planeación en forma conjunta 
expedirán el Manual Operativo del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa, en el cual se definirán los 
aspectos necesarios para la correcta implementación, seguimiento, supervisión y evaluación del sistema. 
 
El funcionamiento del sistema como los roles y responsabilidades de cada uno de sus integrantes, 
corresponderá a las competencias hoy asignadas a través de Acuerdos y Decretos Distritales. 
 
ARTÍCULO 2B.- Los recursos que sean apropiados para financiar el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en 
Casa, serán canalizados y ejecutados por las entidades distritales competentes para brindar atención a 
población pobre y población vulnerable.  Para los anteriores efectos, se podrán modificar los proyectos de 
inversión que así lo requieran cumpliendo con las disposiciones previstas para hacer ajustes en el Plan de 
Desarrollo coordinadas con la Secretaría de Planeación. La población objetivo, los montos y los giros 
(presupuestales y de tesorería) serán definidos por las instancias de gobernanza del sistema y operativizados 
por las entidades de acuerdo con su competencia.  
 
Parágrafo 1. En lo referente al canal de transferencias de subsidios en especie habrá dos modalidades de 
focalización, así: (i) focalización geográfica (mapas de pobreza administrados por SDIS) y (ii) listados censales 
recepcionados por el IDIGER y allegados por los diferentes sectores administrativos distritales con la población 
vulnerable y en fragilidad social derivada de la calamidad pública.  
 
Los recursos para estas transferencias en especie tienen por fuente: los recursos que ingresan al presupuesto 
de la Secretaría Distrital de Integración Social con destino al Sistema Bogotá Solidario en Casa, por los 
recursos de emergencia propios del FONDIGER y los provenientes de donaciones. 
 
ARTÍCULO 4.- Modificar el parágrafo 2 del artículo 2 del Decreto Distrital 202 de 2018, el cual quedará así: 
 
“Parágrafo 2. Para los comités de juntas directivas, se pagará la mitad de los honorarios establecidos para 
una sesión. El tope máximo fijado en el presente artículo comprende las sesiones ordinarias o extraordinarias 
de las juntas o consejos directivos, así como las sesiones de los comités o comisiones de dichas instancias.” 
 



 

 

ARTÍCULO 5.- Crease el Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y 
Reactivación Económica de Bogotá D.C. frente a la pandemia por COVID-19, para la preservación de los 
empleos y el tejido empresarial del distrito capital y en particular de la micro, pequeña y mediana empresa.  
 
Parágrafo. El sistema se financia con los recursos apropiados en el presupuesto general del distrito, con los 
aportes que haga la nación u otros entes territoriales y con los recursos del sector gremial y privado de la 
ciudad, así como de organismos nacionales e internacionales.  
 
ARTÍCULO 6.- El Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y Reactivación 
Económica de Bogotá D.C se compone de tres ejes estratégicos:  
 
1. Potenciar los sectores de oportunidad. 
 
2. Mitigación de impactos y reactivación. 
 
3. Protocolo sectorial para el funcionamiento de la economía ante los diferentes grados de confinamiento.  
 
Así mismo incluirá las acciones que permitan garantizar el acceso a crédito y liquidez del aparato productivo 
de la ciudad, el diálogo con los gremios y el sector privado, y las acciones de política y margen fiscal para 
garantizar su financiación.  
 
Parágrafo. Para la coordinación del sistema se creará un comité Inter-institucional conformado por la 
Secretaría Privada, la Secretaria de Hacienda, Secretaría de Movilidad, Secretaria de Desarrollo Económico, 
Invest-in Bogotá, y un delegado de la Alcaldesa Mayor quien ejercerá la coordinación y secretaria técnica del 
comité. Así mismo será invitada permanente de la Secretaría de la Mujer.  
 
ARTÍCULO 7.- Los nominadores de las entidades del sector central y descentralizado del Distrito Capital 
podrán conferir comisiones de servicios para que los servidores públicos distritales, con formación profesional 
en ciencias de la salud, atiendan actividades oficiales relativas a prevenir los efectos que se puedan causar 
con la pandemia del Coronavirus -COVID-19. 
 



 

 

Estas comisiones no generan vacancia en el empleo, pueden dar lugar al pago de viáticos y gastos de 
transporte en los términos del artículo 2.2.5.5.27 del Decreto 1083 de 2015 y el comisionado tendrá derecho a 
la remuneración del cargo del que es titular. 
 
ARTÍCULO 8.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y se mantendrá vigente mientras 
dure la situación de calamidad pública, las demás disposiciones previstas en el Decreto Distrital 93 de 2020 
que no fueron modificadas continuarán vigentes en los términos allí previstos. 

 


